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Por la presente se evalúa a esta tesis como muy satisfactoria, ha 

profundizado en una temática ya abordada a la fecha  en la ciudad de Mar 

del Plata, como es el relevamiento de la salud mental en el sector público 

provincial y municipal. 

Trabajo que aporta un sólido marco teórico donde se presentan las 

diferentes concepciones acerca de la salud en general y la salud mental en 

particular integrando y comparando conceptualizaciones en forma pertinente. 

Se exponen, los lineamientos de las políticas públicas de salud 

operativizadas en la década del ’90; lo que permite entender las 

problemáticas que adolece, marcándose diferencias y potencialidades de 

acuerdo al subsector en cuestión. 

Muestra un prolijo tratamiento metodológico, lo que posibilita la 

construcción de datos cuantitativos, aportando información que resulta muy 

significativa tal como el análisis de los Presupuestos en salud a nivel 

provincial y municipal. Datos que resultaron muy difíciles de obtener y 

requirieron de informantes claves que explicitaron de qué forma se deben 

leer la inversión y los gastos en el sector. En tanto a nivel cualitativo, nos 

acerca a la representación que tienen los profesionales sobre el 
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funcionamiento del servicio, su historia, sus políticas, la nueva ley de salud 

mental, etc. 
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que permitirá a futuro comparabilidad en cuanto al desenvolvimiento de las 

políticas públicas implementadas  en nuestra ciudad. 
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Descripción resumida: 

El trabajo consistirá en una investigación de tipo descriptiva cuyo objetivo 

será realizar un relevamiento y análisis cuantitativo y cualitativo acerca de la 

presencia de concepciones teóricas, y factores políticos y económicos influyentes 

en la actividad profesional de los equipos de Salud Mental, en instituciones públicas 

a nivel municipal y provincial en la ciudad de Mar del Plata. Se diseñarán como 

mínimo 2 tipos de técnicas de recolección de datos: entrevista semi estructurada y 

encuesta, dirigidas a autoridades del sistema sanitario, a responsables de las 

instituciones elegidas y a profesionales de dichas instituciones, con el propósito de 

indagar la opinión de los profesionales sobre su actividad profesional y el alcance 

de las políticas públicas en Salud y, específicamente, en Salud Mental. 

Considerando que el ámbito en donde se desarrollará ésta investigación será 

nuestro futuro campo de ejercicio profesional, resulta de vital importancia reconocer 

y profundizar sobre los distintos factores que influyen, a fin de desempeñarnos 

responsablemente en nuestro quehacer práctico.   

 

Palabras claves:  

Salud mental - sistema sanitario marplatense - factores - actividad profesional. 

 

Descripción detallada: 

a. Motivos y antecedentes: 

El sistema público de salud de la Municipalidad del Partido de General 

Pueyrredón (Mar del Plata, Chapadmalal, Camet  y Batán), como parte integrante 

de la Región Sanitaria VIII, se encuentra conformado por diversas instituciones: a 

nivel nacional, dos institutos (INAREPS e INE); a nivel provincial, dos Hospitales 

Interzonales, un Hospital Local y un Centro Regional; y a nivel municipal, dos 

Centros de Salud, cinco Subcentros de Salud y veinticinco Unidades Sanitarias, 

además de hogares, casas del niño, divisiones y programas de salud (Ministerio de 

Salud de la Provincia de Buenos Aires, 2010).  
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El principal interés del presente trabajo es el estudio de los factores 

presentes en el quehacer profesional de los equipos de Salud Mental en el sistema 

sanitario público de la ciudad de Mar del Plata, tanto a nivel municipal como 

provincial. Nos resulta pertinente investigar acerca de las problemáticas y factores 

influyentes en la actividad de los trabajadores dentro de este ámbito dado que, en 

primer lugar, concebimos a la salud como un derecho social y público -y al Estado 

como principal garante posible de este derecho-; y por otra parte, debido a que es 

nuestra intención realizar en el ámbito de la salud pública nuestro desempeño como 

futuros profesionales. 

Consideramos que la asistencia sanitaria, y en particular la atención en 

Salud Mental, brindada por las instituciones de este ámbito, responde a, y es 

producto de tomas de decisiones donde se ponen en juego aspectos tanto teóricos 

-lo ontológico, epistemológico-, como así también variables políticas y económicas. 

La práctica profesional en estas instituciones se encuentra permanentemente 

atravesada por medidas que responden a políticas públicas, programas 

gubernamentales, planes de asignación de presupuestos y distribución de recursos 

económicos, legalidades jurídicas y deontológicas, entre otras variables. Diferentes 

autores han sabido dar cuenta de las diversas realidades y problemáticas que los 

profesionales de la salud vivencian en su práctica cotidiana, como producto de 

estos múltiples atravesamientos.  

La configuración del sistema sanitario en su totalidad se ha visto 

gravemente modificada por el efecto de cambios contextuales, sociopolíticos y 

económicos implementados en la Argentina en décadas anteriores, cambios que 

han dejado sus secuelas y continúan en vigencia en la realidad actual. Los 

procesos de privatización, descentralización y fragmentación del sistema, a partir de 

la caída del Estado como garante de lo público y de una redefinición de las 

funciones adoptadas por éste, condujo a una nueva concepción de la salud -y de la 

posibilidad de acceso a ésta-  en términos de un valor de mercado; reduciendo y 

dirigiendo la participación del sector público hacia aquellos ciudadanos que no 

pueden abonar por un servicio de salud a nivel privado. De este traslado de la 

“ganancia” en salud a una “ganancia” económica (Galende, 1997), nos habla la 

intromisión de organismos internacionales y corporaciones económicas como el 

Banco Mundial en la confección de políticas sanitarias de corte neoliberal, que 
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refuerzan dichos lineamientos (Banco Mundial, 1993). Pese a la supuesta falta de 

recursos del Estado para desarrollar su actuación en salud, las investigaciones 

afirman que los mayores obstáculos no serían económicos, sino referidos a las 

prioridades e intereses de los líderes locales que controlan dichos recursos; es 

decir, a la implementación de políticas que deciden el sentido de la utilización del 

gasto (Galende, 1997). 

En este contexto, cabría preguntarse si podemos hablar aún de la existencia 

misma de un “sistema de salud” a nivel público, dada la fragmentación del mismo, 

la desproporción en la distribución de recursos del sector, y la falta de coordinación 

e integración entre los distintos subsectores  -nacional, provincial y municipal- 

(Ugalde y Jackson, 1998).   

Dentro del sistema sanitario, el campo de la Salud Mental en particular ha 

sido el más relegado, en cuanto a la implementación de políticas sanitarias, 

consideraciones económicas y asignación de presupuesto; cuestiones reflejadas a 

partir de datos estadísticos desde la década de los ´90 (Galende, 1997). Asimismo, 

actualmente Salud Mental ocupa un escaso lugar dentro del listado de programas 

sanitarios, áreas y proyectos, tanto a nivel nacional y provincial, como dentro del 

itinerario municipal. Como ejemplo de lo dicho, en la ciudad de Mar del Plata, el 

Hospital Interzonal General de Agudos refleja un claro desplazamiento   tanto 

material como simbólico del servicio de Salud Mental respecto de las otras áreas y 

funciones de la institución (Pacenza y Andriotti Romanin, 2005). 

Pese a lo anteriormente expuesto, la Ley Nacional de Salud Mental 26.657 

sancionada en Noviembre de 2010 podría pensarse como una apertura hacia 

campo de la salud mental dentro de la agenda política del Estado. Dicha sanción ha 

aportado un marco legal y jurídico mediante el cual se concibe a todas las personas 

con padecimientos mentales como sujetos de pleno derecho, debiendo garantizarse 

una atención sanitaria y social integral y humanizada; como así también se ubica al 

psicólogo en igualdad de condiciones respecto de los demás profesionales que 

integran el equipo interdisciplinario,  en aspectos referidos a la conducción y gestión 

de instituciones, servicios y tratamientos. Resultará interesante indagar, en vistas a 

los factores político-económicos ya mencionados y al carácter relativamente 
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reciente de la sanción de dicha ley, las posibilidades de implementación concreta 

de estos preceptos en la práctica cotidiana de los profesionales de la Salud Mental. 

De este modo, todo ejercicio profesional en salud conlleva un carácter 

indefectiblemente político, así como la influencia, coexistencia y contradicción de 

diversos intereses y referentes conceptuales (Stolkiner, 1988). Es por esto que es el 

propósito de este trabajo indagar acerca del modo en que dichas dimensiones 

afectan e influyen en las posibilidades y modalidades de atención de Salud Mental 

en las instituciones públicas en la ciudad de Mar del Plata. 

 

b. Objetivos general y particulares: 

Objetivo General: Relevar y analizar cuantitativa y cualitativamente los factores 

presentes en la actividad profesional de los equipos de atención en Salud Mental de 

los servicios municipal y provincial en la ciudad de Mar del Plata.  

Objetivos Particulares: 

§ Realizar un relevamiento institucional, a través de entrevistas y encuestas a 

trabajadores del campo de la salud, acerca de la identificación de factores 

que influyen en la forma y calidad de atención en Salud Mental. 

§ Conocer los criterios de asignación y distribución de recursos en Salud y, 

específicamente, en Salud Mental, tanto en la región como en las diferentes 

instituciones y en diversos períodos, a nivel provincial y municipal; a través 

del análisis de los presupuestos y, si hubiera, de los planes específicos de 

Salud Mental. 

§ Conocer las políticas públicas en Salud y, específicamente, en Salud Mental, 

en la ciudad de Mar del Plata. 

§ Comparar la percepción y los grados de concordancia entre las prácticas 

referidas por los profesionales y el marco legal vigente, de acuerdo a la Ley 

Nacional de Salud Mental 26.657, la Ley de Ejercicio Profesional 23.277, la 

Ley Provincial 10.306, el Código de Ética de la Federación de Psicólogos de 

la República Argentina; y los diferentes posicionamientos frente a las 

mismas.  
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§ En función de los objetivos anteriores, realizar una comparación cuantitativa 

y cualitativa entre instituciones municipales y provinciales, en referencia a la 

modalidad de trabajo y atención de la salud mental.  

 

c. Hipótesis (si correspondiera): Dado que la presente investigación será de 

tipo descriptivo, sin el planteamiento de una hipótesis científica a corroborar, la 

misma puede deducirse de los anteriores objetivos. 

 

d. Métodos y técnicas: Se utilizará una metodología tanto cualitativa como 

cuantitativa para conocer el funcionamiento del sistema sanitario y las opiniones de 

los profesionales que intervienen en el sector. Sobre la base de una muestra no 

probabilística se tomarán datos de fuentes primarias y secundarias. Con respecto a 

las primeras, se diseñarán entrevistas semi estructuradas y encuestas, dirigidas a 

informantes calificados, autoridades del sistema sanitario, responsables de las 

instituciones elegidas, y profesionales de Salud Mental de dichas instituciones. Las 

fuentes secundarias recabarán datos correspondientes a censos, estadísticas, 

presupuestos y resultados de investigaciones efectivizadas en los últimos años. Se 

buscará conocer sobre la actividad profesional: cantidad, cargo, dedicación, 

especialidad y distribución de los profesionales dentro de los servicios; capacitación 

y promoción dentro de la carrera sanitaria. Y, en cuanto a la demanda atendida: 

cantidad de admisiones e internaciones, tipos de padecimiento más comunes, 

modalidades de atención, seguimiento y deserción. 

 
e. Lugar de realización del trabajo: El trabajo será realizado en instituciones de 

la ciudad de Mar del Plata que cuenten con servicio de Salud Mental. 

Estimativamente, las instituciones a abordar serán: 

§ Del subsector provincial: Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil 

Don Victorio Tetamanti; Hospital Interzonal General de Agudos Dr. O. 

Alende. 

§ Del subsector municipal: Centro de Salud Nº 2; Unidad Sanitaria Las 

Américas; Unidad Sanitaria Ameghino; Unidad Sanitaria Alto Camet. 
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f. Cronograma de actividades: 

 1 2 3 4 5 6 

Elaboración del marco teórico x x     

Diseño/elaboración de técnicas de recolección de datos  x     

Contacto con las instituciones / recolección de datos  x x    

Análisis de los datos obtenidos   x x   

Análisis de los resultados    x x  

Elaboración del informe final     x x 
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